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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Eje ambiental. Fomentar la sostenibilidad ambiental a 
través de la promoción de la conservación y manejo 
sustentable de los recursos naturales, bienes y 
servicios ecosistémicos

NA NA NA

Eje Asentamientos Humanos. Desarrollar un hábitat, 
urbano y rural, seguro con acceso equitativo e 
integral, mejorando y fortaleciendo la infraestructura 
pública y social parroquial.

Coordinar, gestionar, dar seguimiento y 
apoyar la repotenciación y construcción 
del sistema de agua potable para que la 
ciudadanía acceda a sus derechos. 
Coordinar, gestionar y apoyar el 
mantenimiento del sistema vial de la 
parroquia, cabecera parroquial y 
comunidades. Coordinar, gestionar y 
apoyar el mantenimiento de la 
infraestructura vial de la parroquia, así 
como los estudios para dar acceso a 
comunidades rurales. Coordinar, 
gestionar, dar seguimiento y apoyar la 
construcción y mantenimiento de la 
infraestructura pública social, deportiva y 
recreativa de la parroquia, incluye la 
realización de estudios y diseños de 
nueva infraestructura pública requerida. 
Coordinar, gestionar, dar seguimiento y 
apoyar para la regularización y 
legalización de los espacios físicos de 
los centros poblados.

Seguimiento al ingreso de la solicitud 
presentada al municipio de Loreto para la 
repotenciación del sistema de agua de la 
cabecera parroquial y la construcción de 
sistemas de agua para las comunidades Chaka 
Yacu, Pucuno, Pasohurco y Nueva Esperanza. 
Mantenimiento vial de las vías que conectan las 
comunidades con la cabecera parroquial en 
convenio con el GADPO. Fiscalización externa y 
Construcción del puente sobre el rio Pucuno de 
la comunidad con el mismo nombre de la 
parroquia San Vicente de Huaticocha. Corte y 
peinado de talud por pérdida de la mesa de la 
vía en la comunidad Nuevo Bolívar con la 
maquinaria del GADM de Loreto. Compra de 
materiales para el mejoramiento de los espacios 
comunitarios oficina y bodega de la comunidad 
Chaka Yaku. Proyecto mantenimiento de pintura 
para la UE. Monseñor Alejandro Labaca U. 
gestión al GADM de Loreto. Colocación de 
alcantarillas metálicas en la cabecera parroquial 
calle Polibio Jiménez, en la comunidad La 
Floresta sector San Carlos y Sector Las 
Orquídeas con la gestión al GADM de Loreto. 
Topografía para la planimetría de los centros 
poblados de las comunidades de Nueva 
Esperanza y Pucuno, gestión realizada al GADM 
de Loreto.

NA

Eje Económico. Impulsar el desarrollo económico 
local sostenible, mediante el desarrollo y 
mejoramiento de las actividades productivas, 
agropecuarias y turísticas, del mejoramiento del 
sistema de comercialización pública que asegure el 
acceso a alimentos seguros, bajo un enfoque de 
economía popular y solidaria.

Promover, gestionar y apoyar la 
realización de proyectos para el 
desarrollo sostenible de la agricultura 
familiar mediante la entrega de semillas 
de cultivos semiperennes y perennes 
para mejorar la productividad agrícola y 
fomentar la soberanía alimentaria 
familiar.

Apoyo y acompañamiento al Proyecto 
“Fortalecimiento del sector productivo con la 
dotación de kits agropecuarios para el 
mejoramiento económico de la parroquia a 
través de hectáreas agrícolas en producción”.

Entrega de 166 Kits 
agropecuarios nivel Parroquia.

Eje político institucional. Mejorar las capacidades 
institucionales del GAD Parroquial y fortalecer el 
sistema de participación ciudadana, la transparencia 
y del desarrollo organizativo parroquial.

Realizar la actualización del PDyOT 
parroquial en articulación con los GADs 
cantonal y provincial en concordancia 
con lo que indica la planificación 
internacional, nacional y local.

PDyOT parroquial actualizado 2023-2027. NA

Eje Socio cultural. Promover la prevención, atención 
y protección de derechos, fortaleciendo el sistema 
protección, para alcanzar la inclusión, equidad e 
igualdad de oportunidades, principalmente en los 
grupos de atención prioritaria.

Gestionar proyectos para los grupos de 
atención prioritaria e invertir el 10% 
según lo establece el artículo 249 de la 
COOTAD (niñez y adolescencia, 
personas con discapacidad, adultos 
mayores, mujeres embarazadas, 
jóvenes).

Ingreso de solicitud al GADM de Loreto para el 
proyecto de mantenimiento de la tubería del 
techo de la casa del adulto mayor, Asociación 8 
de Mayo.

NA

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural.

Todas las sesiones convocadas. Aprobación de presupuestos, aprobación de 
proyectos.

NA

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de 
acuerdo con el COOTAD y la ley.

Se dio seguimiento a las obras y 
servicios públicos para que estos sean 
brindados de una mejor manera.

Brindar servicios de calidad y eficiencia la 
ciudadanía.

NA

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



e) Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial 
rural.

Se ha cumplido todas las obligaciones 
para velar por el cumplimiento de 
acuerdo al COOTAD.

Continuar con las funciones encomendadas. NA

b) La presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.

No se ha presentado proyectos pero se 
ha aprobaron proyectos para su 
ejecución.

Proyectos ejecutados al 100% NA

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
desigen la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación.

Participe en las diferentes delegaciones 
y en todas las instancias de participación 
designado por la máxima autoridad.

La participaciones conllevan al desarrollo y 
fortalecimiento institucional.

NA

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://www.huaticocha.gob.ec/index.php/transparencia/rc/re
ndicion-de-cuentas-2024/04-fase-4

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

NINGUNA NINGUNA

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://www.huaticocha.gob.ec/index.php/transparencia/rc/rendicion-de-cuentas-2024?
own_categories=0

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Se convocó a la ciudadanía en general y comunidades mediante oficio con 24 horas de anticipación para el evento de rendición de cuentas para el año fiscal 2024.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Las recomendaciones y sugerencias fueron que se les apoye en el fomento productivo, apoyo en el mantenimiento vial y continuar trabajando como gobierno parroquial por el 
desarrollo y por el progreso de la parroquia.

APORTES CIUDADANOS:


